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Coruvr¡¡ lo MARco nr cooprxactÓn rúc¡¡tc¿ v ¿canÉwc¿ ENTRS

tA ÜNTVERSIDAD NACIONATEUTéNOU¡ DT HONDURAS

Y

tA oRGANIZAcIóN pnNgnlarucAxA DE LA sAl,uD - oRc¡tt¡tzactÓ¡¡
MUNDTAL DE LA SALUD

De una párté, la uNlvgRStDAo ltActoNAL ¡UtÓnOU¡ Df HONDURAS, {en ¿delants "UNAH"},

deb¡damente representada por ÍRANCISCO JOSÉ HIRaERA ALVARAOO, mayot de edad' c¡sado'

hondureño, Doctor en Med¡cina y C¡rugía, (on dorn;c¡lio en Ciudad de Teguc¡8¡lpa M'0'C ' Depart¡mento

defranciscoMora¿án,Honduras,meidentificocondocumentode¡dentld¿dpergonalnúmero0801'
1953-04220; en su condición de RICTOR y Repfes€ntante L€gal, según consta en ei A'uerdo de

Nombri¡mienfo Ño. 012-2O17,JDU-UNAH; jnst¡tución con sede eñ la ciudad deTeguc¡g3ipe, Honduras'

Y, por otra parte, la oRqANlzAclÓÑ p¡trl¡tr¡sn¡c¡in DE LA SAIUD, OflclNA REGIONAL D€ ¡A

OR6ANt¿ACtó¡, MUñDlAt OE tA SAtUD {en tdel¡nte la "OPs-OMS"), representada por la Directora de

la oF¡c¡NA sANllARlA TANAM€RICANA, CARI5SA F. EIIENNE; instituc¡ón con sede en la crudad de

wásh¡nglon, D.c., Estados un¡dos de Amórica y con represeñtac¡ón en Tegucig¿lpa' M d€l Dc'

Hondurás, 5e cal€bra el presenté Coñvenio Marco de Cooper¡cién Técn¡ca ("el conven¡o Marco") de

acuerdo a los Considerandos Y Artículos siSuientes;

CONSIOERANDO

l. Oue da conformidad al artíc!¡lo 160 d€ la Conttitucién de la República de Hondur¡s' ia UNAH es

uñainstituciónaltÓnom¡de|€st¿do,quecuenracot-¡persona|idadjuridicn,go¿adeexcItJ'ividad
para orgañizar, dirigir y desarroll¿r ia educaciÓn supelior y pfofes¡onal

Il.Que,ensuLeYorgánica,laUNAHtienecomopdorjdadelfofta|ec|$ientode|adocenciá,|a
gestión dei conocimiento y la vinculación unive$id¡d-soc¡edad, s¡€ndo su fin principal el

fóñlentar v promov¿r el desarrüllú d€ la sducacién superiot en beneficio de la socied¿d,

fo¡nrando profesiónale5 del ñar altó n¡vel académico, civico y é(ico, conifituy€ndo a su

transf ormación y desarrollo 505t€nil)1e'

lll, que la OP:"OMs ei un o¡8ani5mo intsrnacio'tal de sal[d pública con más de 100 áños de

experiencia dedicados a mejorár la salud Y las condiciones de vida de los pueblos de las

Américas;operatomool|c||'¡ARÉGloNA|DELAoR6AN|zAc|ÓNMUND|AID€LASALUDpa|a
€l hemisfer¡o oc€iden1¿l Y en tal caráctel go:a de re'onocim¡enlo intetnac¡ona¡ como 3gencia

espeiialirada del Sistema de ¡as NAc¡ONfS UNIDAs' Asimismo, e5 reconocida como sl orgónismo

cSpecialrzado en Salud del Srstcmé lrter¡meri(ano
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Ouu ¡a Opi"Orvls pruvee coopÉfü(ión té(nica a sus Estado5 Miembros, para proolov€r la equid¿d

en salud. combatir la eétErffedad y mejorár la cal¡dad y prolongar la duración de la vida de los

pueblos de las Amér¡cós, Qnñarcada en su fsirategia de CooperaciÓn de Pais vieente del 2017'

202L,

V. Que la OPS'OMs y ¡a uNAn cuÉrlt¡n con ilntecerlentes de ex¡to5€ coopcracion' en el marco del

conv€nio añlerioÍ impleñentado d€l 2011 s¡ 2016

Vl. Que la OPS-OMS y h UNAH {c'n adelante las "P¡rtes"}, desean coordinar accionés y aunar

esfuer¿os para trabajar en el nleiorail'tienlo d€ lá situaciÓn de salud en el Honduras

POR TAN;O

Incontrándose los coñperec¡entes debidárñénte fácu¡trdos, €n virtud de su invest¡dur¿ y cn nombre dc

la9 ¡nstitu(iones qu€ representan:

ACUEROAN

su5crib¡r el pregente coñvenio Marco d€ Cooper¡ción Téctlicó y Académica' al tenor de lo 9¡gü¡enle:

ARrÍcuro rRtM[Ro: osJETo

ElplesenteconvenioMalcotieneporobj€loestabl€cef|o5té¡.minosycond¡clonesbaioloscua|es|a
OPSOMS y la UNAH coord¡ñará¡ acciones y cooperarán en aquellos ¡suntos qu€ Sean de interes comun'

dentro de sus esferas de com petencia5 y mandato y de sus respectiv6 pro8ramas d€ act¡Yidades'

añTfcuLg sEGUNoo: oBJETlvos

l.¡ coopel:ción se concenlrafa en l05 slSulent€s ob.iet¡vos de scusrdo a las siguientes ár€as estratég'cas:

o Gestión del Conoc¡miento que perlf]ita definir y re:ponder : la$ ñecesidades prioritarias de

lormaciÓnunIve15¡tar¡aeneIpaísori"ntando|¿planificacióndelaofértaacadémic¡enc¡encias
de salud y áreas atinet Y geñerac¡ón de evidencia científica oporluna para la tomá de decisiones'

o Fortalecim¡ento organt:acional que contribuyi a lá 8estiÓn prÓductiva de seryicios de 5¡lud'

iacluyendo al c€nlro eolabotadof de la OPs-OMs en €pilepsia'

o oes¿lrollo ¿ lnnúvaclén curr¡culaf orientada a i¿ Atención Primarla de s¿iüd y a la

iÍ}ple¡neñtac¡éndeIosejestrassvefsalesdeinvest¡gi]c¡ónyética,eneImarcodelosobjetivos
de D€saf rollo Sostenible

o universldad verde y taludable, o.¡entada a la promoeión de e¡tornos y estilos de vida

!..lrclrbles dir,grd.r! J cJlrdi¡ñrP! v er¡plf,ados un verrrta/ios
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o Otras lfneas d€ cooperaciÓñ quc surj¿n en el plocesa y que sean de mutuo interé: para la UNAH

v la OP5'OM5,

ARTíCUtO TÉRCERO: ACU€RDOs ESPECIf ICOS

La colaboración e¡tre las pártes se d*a¡rollará a parlir de acuerdos especílicos en planes opcr¿tivos

¿nuales o plurianuales aprobados por las Pafte9, e¡ los qu" se detinirá las ¿cciones v act¡v¡dad€s a

e¡ecutar. Los plsnes opetativos, deberán establecer los compromisos de cada part€' el plazo de

ejecución, !n presupuesto detallado q!é incluya los costos de apoyo ádm¡n¡strativo' fuentes de

financiamiento, formas de pago y métodos de evaluácién y repoÍe' ertre otros

ARTÍCUTO CUARTO: COORDINADOR€S

La UNAft designará ¡ los siguienles represe anles:

. La t{€cioría de la UNAH, respoñsable del cumplimieñto de los acuerdos del presente Convenic

ma.co, designa a 1os siguientes coofdinadores para las áreas estratég¡cas idsntificadas eñ este

Coñvenio Matco:

' 6e:tlÓn del conocimiento: V¡cerrectoría Acadóñica (VRA)

" Fortale.iml€nto organ¡¿acional de los Establecimientos de Salud vinculados con la

UNAH: secretaría tjecutiva de Desa¡rÓilo lnslituc¡on¡l (StDl)

' OeJarrol¡o e annova€ién €urr¡cu¡ari Vicerfecmria Académica (vRAi

. Univerridad Verde y Saludablel Secretaria tjec¡rt¡va de Desarro¡lo Instrtucronal (SEDI)

I Otras líneas de cooper?ción: V¡cer'€clorÍa Académica (VRA)

. l¡ Oficiña de la Represenl¡cién de la Ops-OMs en ho¡drlas' 
'esponsable 

del cumplimtcnto de

los acuerdos del presente ConYenio Marco, designa a las g¡guientes Categorias Programáticas de

¡a OP9'OMS para atender las áreas estral¿glcat ¡dentilicadá9 e¡ este Convenio Marcoi

' Gsstión del coñocimiento: sislemas Y Serv¡cios de Salud

r Fortalecim¡ento OlSani¿ac¡gn"l de lo5 lstablecihierttts de Salud vinculados 'on 
la

UNAH: Sisleffas Y Serv¡c¡os de 5aiud

' Datar.ollo e Innova(¡ó¡ cuft¡cutall Sistemas y:erv¡cios de Salud

. un¡ver$idad verde y saludable; oeterminantes de i¡ s¿lld y Promoción de l¿ salud a lo

largo del curso de vlda, y lnfermedades l'lo lf¿nsmisibles'
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. Otras líneá$ de {oopeB¿¡ó¡: Funciones corpor¡tivas y funciones l¡abil;tódorasl

Lidera¿go y Gobern¡nza.

V¡cefrecto.ía de Rel¿ciones lnternacionales (vRl), participará de las reuniones de.endición de

cuentas de l¿ OPS-OMS en Hondur¿s y terá el relresenlant€ desigñado par¿ Sestionar el

monitoreo, l¿ modificación. rp|]ovaciórl o term¡n¿ción del Convenio Marco.

la OpS-OMS desiSóa ¡l Otic¡al de Programat y Relñcionañiento en su Oficina d€ Rspresentación

el Honduras, cofio ¿poyo en la¡ actividades de .óonitoreo, evaluación y mgvili¡adón de

recufsos.

ARTfcuto qurNTo: FTNANCIAMT¡ñTo

los Actrérdos aspecificés que se suscr¡ban contorme ¡ lo$ €stablec¡do €ñ el artículo te.cero del prese¡te

Convenio Marco, podrán cel€b¡arse con la pariiclpacién de otrá u otras entidades mull¡lttarales o

bilaterales de coops.ación téc.lica y ¿yuda financ¡eÉ o de Gobi€r¡os de países interesados o cñtidades

privadas, cuyos ob.ietívos sean compatibles con los de l:s Pane5, sj a5í se ju¿84 conver¡iente y necesar¡os

gor las Partes en ei plesent€ Convenio Malco.

La ¡mplemenlac¡ón de toda ¡ctividacl acordada depe.derá de la d'spoñibll¡dád d€ recutsos de l¡s panes,

en cumplimiento d€ sus rsspectivas normativa: instituc¡onale¡ y/o legales'

LaS Part€s podrán preve¡ en sus pres!¡puestos 1()5 gastos que sean necesAaios para desar¡ollar las

act¡vid¡des fin¡lmente aaordsd¡s.

ARTÍCU!O SÉXfO: PERSONAL

!t personal que cada ur]a de las par¡es asigne para 1¡ ejecuc¡Ón de los Plañes op€tatlvos que se

detprer¡dan del ptesette Converlio Marco, seguilán depend;e¡do exclusivamente de ia Parte que lo

¡signe sin que su ¡¡tercamb¡o o cotnisión Bener*n relaciorr€s laborales independiente o de emPleador

5ustituto o de sub.ogación, por lo que las Pa¡'tes reciproeameñte se ¡¡beran de cua¡quief respons¡bi¡idad

qu€ pudiese s¡.rfgir Sobre €l par¡¡cul¡l v con relación al objeto del presente Conven¡o Marco.

ARTfcuLo sÉPTrM0r EvALUActóN

La9 P¡rles t€alizarán evaluaciones al fin¡l¡¿ar cada !ñé de süS planes Oper:t¡Yos, delivAdos del pfeSent€

convenio Marco, pa.¿ lo eual reali¿arán re!¡niones en el luga. y techs que determ¡nen de común acuerdo,

ARTíCULO QCf AVO: AU'ITORiA

Toda labor de audjtorÍa sobre lo! reaursos que llegase a admin¡strar la OPS-OMS baio el Pres¿nte

Conveniq M¡rco o cualquiera rie los acuerdo: esperifico: que ¡je ést€ se defÍven,5e l¡evará a cabo por

las person¡$ pa.a ello designadas por sus Cuerpos Directivós, siguiendo sus prácticas hab¡tuale9.
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Copias de lñt auditorias lerán entregadat a a¿da uñ¿ de l¡s P¡rtes a su solicitud'

ARfrcuLo NovgNo: Dlf!slÓN D€ LA lt'lFoaMAcló'\¡

L¿s PaÍÉs potlrán, prev;o acuerdo por escrito, poner 3 disposirjén de la comun¡dád cientílica nacjonal e

intern¡cional la informácién deriyada de las acciones de coop¿r¡ciÓn, al amtaro del presente Convenio

Marc9ocuaIquieradcI05Ac|]erdosEspecificosqledeéstesederiVen,confoÍrnenloestab|e¡canambas
Partes en l05 Acuerdos E5peclf¡cos.

Asim¡smo,las¡artespodránpLrbIicarbo|etinesperiódi.osparadifund¡rIasactividade5reaiizada5dentro
del rnarco d€ est€ Convenio M¡rco, bajo los términos en los qu* lo acue'den mutuamenlc'

¡Rtículo pÉcrn¡or PRoPtf DAD lllTll€truAl

lodos ¡os defe{h05 de propiedad ¡ntelectual, inciuyerrclo los dc.echos de autor Y los derechos d€ patent6.

derivados del mateaÍ¿l que 5e produ:ca baio ei present€ Co¡v{-'nio M¡rco o cua¡qui€ra de los Acuerdos

Específicos, seráñ compafiidos por ar'1bas Pártes, selvo que 5c estab¡elca de manerá distinta er los

Acuerd0s t5Beaificos.

lnrícuto oÉclruo PRIM¡Ro; Fus*zA MAYoi

Ninguna de las Partes rerá responsable 5i no psd¡e5rrl cumplirse en todo o en ParteS con lo:

compromisog que adquief€ en v¡!'tld d€l plesente Co$venio Marco o cuaiquier¡ de lgs Acuerdos

€speaillcoJ qüe de este se ñe¡lvén por ñotivos de fu€r¿a maVor, ta¡es cor¡o guerras' desast€s natürales'

disturbios civiles 0 labof¡les, 0 c!alqu¡e¡ otfa causá qus se I}scape al cofrtrol de las mismaE'

aRTfcuro DÉctMo 5€GUl.lDO: R¡soruclóN 9€ coNfnovÉRslAs

ln et entendido que el preseñto Convenio Mtrco es suscrilo d€ buena fe' en caso de susc¡ta¡se

controve6ia alguna en torno a 5a in]p¡ementa'¡ón, interpretación' cumptirniento' ternlinación o

cua|quierotro¡sunlorel¡clonádo,lñsP¡nesreso|v€rá|5usdi,€renc¡asmed¡antearreg|odirecto,
eYitando eñ todo caso un lit¡gió.

¡Rrículo oÉcl*o rERcrRo: PslvlLaclos E ¡NMuNloAD[5

Nad¡ de lo conten,do e¡ el presente Convenio Marco 0 cu¡iquiera de los Acuerdog Cspecif¡cos que d€

éite se derivel, se co¡sidera como renrncia, expresa o tácita, de los priv¡legi0s, innlunid¡d€s y

exonerac¡ones de que goza la OpS-OM5, ¿e conformidad con el dere'ho ¡ntemacional' tratados o

convenros Intern¡clon¡les o lá5 legrsl¡L'ones de 5L'5 PaÍ54s Mr(4)br05

ARTfcuto !{c¡Mo cuARror vtc€NclA, MoglrlcAclét{ y rtRMlNAclÓN
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fl pres€nte Conven¡o Marco eslrará en vigol ¿l ser firmado por ambas Panes y tendrá una viSencla dé

cinco {S} años.

tste Conv€nio Marco podrá ser prórro8ado ylo modififado por muiuo consentim¡ento por escaito de las

p¿nes y podrá iér termiñadú por cuálquiera de ellas, msd¡¿nte nol¡f¡cación ra:onable y esc¡¡ta a la otra

Parta.

ta terrninácién unilateral ds este Conven¡o Marco surúré €lecro 3e¡¡ (6) meles después de la fecba de

rec¡bjdó de d¡chá not¡fieac¡ón y no afectar¿ lá ñarcha y conclusiÓñ de Broyedos y/o act¡vidades que se

encueñtren en eiecucÍón,

€n señal de co¡lotmjd¿d en el contenido de las cláusr.¡las precedentes, las Partes procedeo ¡ suscrlb¡f el

presente documenlo, en do$ or¡ginale5, en las fechas indicadas.

POR

tA UNIVINSIDAD NACIONAL
AU?ÓNOMA Ds TI0NDURAS

rnaNctsco

Fecha: 14 de noviembre de 2017

POR

IA 0RCAN¡ZACTÓN PANAMTRICANA DE

LA $ALUD - oRcANlz¡clóu MUND¡AL
DT I.A SA¡,I'D

Fechr: 14 de noviembte ds 201?
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